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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 157/1996, de 29 de octubre, por el
que se aprueba la oferta pública de empleo
de la Junta de Extremadura para 1996.

El Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extre-
madura, modificado por Ley 5/1995, de 20 de abril, modificado
parcial y urgente del mismo, establece los criterios que han de re-
gir la Oferta Pública de Empleo de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de los Organismos Autónomos
e Instituciones de ella dependientes.

De igual forma, el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, dis-
pone que las necesidades de recursos humanos que no puedan ser
cubiertas con los efectivos de personal existentes serán objeto de
Oferta de Empleo Público, siempre que exista crédito presupuesta-
rio y se considere conveniente su cobertura durante el ejercicio.

Constituye la Oferta de Empleo Público el instrumento de que dis-
pone la Administración para programar las necesidades de personal
y así contribuir al logro de los objetivos de racionalización de los
recursos humanos. La publicación de la Oferta permitirá proceder
a la convocatoria de los procesos de selección necesarios para re-
clutar, con sujeción a los principios constitucionales de igualdad,
mérito y capacidad y publicidad, los candidatos más idóneos para
acceder a la función pública de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

La Ley 1/1996, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 1996, establece en su
Disposición Adicional Novena que las convocatorias de plazas para
ingreso de nuevo personal se concentrarán en los sectores, funcio-
nes y categorías profesionales que se consideren prioritarios, así
como que el Consejo de Gobierno podrá autorizar la convocatoria
de las plazas vacantes que se considere que puedan afectar al
funcionamiento de los servicios públicos esenciales incluyendo
aquellas que, estando presupuestariamente dotadas y contemplados
los puestos en las Relaciones de Puestos de Trabajo, se encuentren
desempeñadas interina o temporalmente.

No se incluyen en Oferta las plazas vacantes de personal laboral

por el motivo de haberse culminado los procesos de provisión de-
rivados de la Oferta de Empleo de 1995, ya que la convocatoria
de pruebas selectivas que aquélla previene no podrá realizarse
hasta tanto se resuelva el Turno de ascenso que se halla en mar-
cha. Justifica también esta medida el hecho de que se encuentra
pendiente de integración en las estructuras de personal de nuestra
Administración servicios transferidos desde la Administración del
Estado donde este tipo de personal es mayoritario.

Respecto de las plazas de personal funcionario pertenecientes a las
Escalas de Facultativos Sanitarios y Técnicos Sanitarios al servicio
de la Sanidad Local, considerándose que las plazas previstas en la
Oferta de Empleo de 1995 no llegaron a ser objeto de convocato-
ria de pruebas selectivas, se acumulan a la presente oferta aña-
diéndose además aquéllas que responden a los criterios expresados
anteriormente. Se tiene en cuenta la reestructuración que en breve
se abordará en la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad de Far-
macia.

En las cifras totales de plazas vacantes se incluyen las correspon-
dientes al turno de promoción interna, si bien será en las respecti-
vas convocatorias donde, en su caso, se determine la reserva del nú-
mero de plazas que se considere oportuno ofrecer por dicho sistema.
No obstante, podrán llevarse a cabo, si se estima conveniente, prue-
bas de promoción interna mediante convocatorias independientes de
las de ingreso, de acuerdo con lo previsto en el art. 37 del Regla-
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional aprobado por Decreto 43/1996, de 26 de marzo.

Con el mismo fundamento legal se podrán convocar procesos de
promoción interna, a través de convocatorias independientes, con el
fin de posibilitar la promoción a grupos superiores de aquellos
funcionarios que se encuentren desempeñando con carácter defini-
tivo puestos adscritos a dos grupos de titulación.

Por otra parte, y a fin de dar cumplimiento a la Disposición Adi-
cional Décima de la Ley de la Función Pública, que establece el
procedimiento para la progresiva incorporación del personal con
minusvalía a la Administración de la Junta de Extremadura, en el
total de plazas ofertadas se incluye también la reserva de plazas
para personas con discapacidad, que, en términos generales, será
del tres por ciento.

Las plazas vacantes de personal funcionario que son objeto de
oferta se hallan clasificadas en la correspondiente relación de
puestos de trabajo como aptas para ser ocupadas por personal de
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nuevo ingreso y están debidamente dotadas en los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1996.

A su vez, el presente Decreto contiene las previsiones temporales
sobre la provisión de las plazas ofertadas, determinándose el mo-
mento en que previsiblemente habrán de efectuarse las correspon-
dientes convocatorias de pruebas selectivas.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo y tras deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 29 de octubre de 1996,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º – Aprobación de la oferta pública de empleo para
1996.–Se aprueba la Oferta Pública de Empleo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los Organis-
mos e Instituciones de ella dependientes en los términos que se
establecen en el presente Decreto, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 18 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función
Pública de Extremadura, modificado por Ley 5/1995, de 20 de
abril, de modificación parcial y urgente del mismo.

La Oferta se conforma con las plazas de personal funcionario y de
personal al servicio de la Sanidad Local que no han podido ser
provistas con efectivos de personal existentes, figuran en las co-
rrespondientes relaciones de puestos de trabajo, están debidamente
dotadas en los Presupuestos, y a su vez responden a los supuestos
a los que se limita la Oferta de Empleo Público para 1996 en la
Disposición Adicional Novena de la Ley 1/1996, de 30 de enero, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 1996.

Las plazas de personal laboral que se encuentran vacantes no se
incluyen por estar pendiente de finalización los procesos de provi-
sión derivados de la Oferta de Empleo de 1995, y que están vin-
culados a las fases de cobertura dispuestas por el Convenio Colec-
tivo en vigor.

ARTICULO 2.º – Cuantificación de la oferta de empleo público

PLAZAS DE NATURALEZA FUNCIONARIAL

Cuerpo de Titulados Superiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90
Cuerpo Técnico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
Cuerpo Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Cuerpo Auxiliar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350

Igualmente constituyen esta Oferta Pública de Empleo las plazas

vacantes de personal funcionario, aptas para ser desempeñadas por
funcionarios de nuevo ingreso, pertenecientes a las Escalas de Fa-
cultativos Sanitarios y Técnicos Sanitarios al servicio de la Sanidad
Local, dentro de las cuales se incluyen las plazas que conformaron
la Oferta de Empleo de 1995 y que no llegaron a ser convocadas,
según se expresa a continuación:

Escala de Facultativos Sanitarios

Especialidad de Farmacia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Especialidad de Veterinaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Especialidad de Medicina y Cirugía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

Escala Técnicos Sanitarios

Especialidad de ATS/DUE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Especialidad Matrón/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165

ARTICULO 3.º – Promoción interna.–Para los puestos de naturale-
za funcionarial a que se refiere el artículo 2.º del presente decre-
to, en las respectivas convocatorias se reservará un número sufi-
ciente de plazas para su provisión por el sistema de promoción
interna conforme a lo previsto en el artículo 58 de la Ley de la
Función Pública de Extremadura, determinándose en la convocato-
ria respectiva el número de plazas a ofrecer por dicho sistema.

No obstante, se autoriza para que, si se estima oportuno por con-
veniencia de la planificación general de los recursos humanos, la
promoción interna a que se refiere el apartado anterior se efectúe
mediante convocatorias independientes de las de ingreso.

Por otra parte se convocarán procesos de promoción interna, a
través de convocatorias independientes, con el fin de posibilitar la
promoción a grupos superiores de aquellos funcionarios que se en-
cuentren desempeñando puestos adscritos a dos grupos, para lo
cual se ofrecen las plazas que a continuación se indican en los
Cuerpos que igualmente se especifican y a los que afecta esta mo-
dalidad de promoción de funcionarios:

Cuerpo de Titulados Superiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Cuerpo Técnico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Cuerpo Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75

ARTICULO 4.º – Previsiones temporales sobre provisión de las pla-
zas ofertadas.–Las convocatorias de pruebas selectivas para la co-
bertura de plazas de personal funcionario se efectuará antes del
31 de marzo de 1997, sujetándose la duración de los procesos de
selección a lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
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personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

ARTICULO 5.º – Reserva para personas con discapacidad.–Del total
de plazas ofertadas se reservará un cupo no inferior al 3% del con-
junto de las mismas para ser cubiertas por personas con discapaci-
dad de grado igual o superior al 33%, en aplicación de lo dispuesto
en la Disposición Adicional Décima de la Ley de la Función Pública.
La distribución de dicha reserva por Cuerpos o Escalas, se efectuará
en las respectivas convocatorias de pruebas selectivas.

La opción a plazas reservadas para personas discapacitadas habrá
de formularse en la solicitud de participación de las correspon-
dientes pruebas selectivas, con declaración expresa de los interesa-
dos de que reúnen la condición exigida al respecto y de que la
misma es compatible con el desempeño de las tareas y funciones
correspondientes, que acreditará si obtuviera plaza, mediante certi-
ficación expedida por los órganos competentes.

Las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igualdad,
con los aspirantes de acceso libre y sin perjuicio de las adaptacio-
nes que se prevén en el artículo siguiente.

Si durante el desarrollo de las pruebas selectivas se suscitaran du-
das al tribunal selección respecto de la capacidad del aspirante
para el desempeño de las funciones y actividades habitualmente
desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo, Escala o Categoría
de personal laboral a que se opta, podrán recabar el correspon-
diente dictamen del órgano competente.

Igualmente, cuando proceda la asignación del puesto de trabajo al
aspirante seleccionado, el órgano o la comisión de valoración com-
petente podrá requerir, respecto de las personas que ingresaron
por este cupo de reserva, dictamen del órgano competente sobre
la compatibilidad del candidato con el puesto de trabajo o sobre
las adaptaciones de este último.

ARTICULO 6.º – Admisión de personal con minusvalía.–En las
pruebas selectivas para el acceso a los puestos de trabajo oferta-
dos, incluidas las correspondientes al turno de promoción interna,
serán admitidas las personas con minusvalía en igualdad de condi-
ciones con los demás aspirantes.

Las convocatorias no establecerán exclusiones por limitaciones físi-
cas o psíquicas, sin perjuicio de las incompatibilidades con el de-
sempeño de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y
medio para su realización. En las convocatorias se indicará clara-
mente esta posibilidad, así como que los interesados deberán for-

mular la petición concreta correspondiente en la solicitud de parti-
cipación.

A tal efecto los tribunales de selección podrán requerir informe y,
en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administra-
ción competente.

ARTICULO 7.º – Derechos de examen.–En las convocatorias de
pruebas selectivas que deriven de la presente oferta pública de
empleo se determinarán los derechos de examen que corresponda
satisfacer por los aspirantes que concurran a dichas pruebas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Las convocatorias de pruebas selectivas se ajustarán a
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública
de Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26
de julio, modificado por Ley 5/1995, de 20 de abril, de modifica-
ción parcial y urgente del mismo, al Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del personal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y al Decreto 43/1996, de 26 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional y a lo establecido en
el presente Decreto.

SEGUNDA.–Corresponde al Consejero de Presidencia y Trabajo, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 3.º 2.h) del Decreto 4/1990,
de 23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de
personal, efectuar las correspondientes convocatorias de pruebas se-
lectivas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se autoriza a la Consejería de Presidencia y Trabajo pa-
ra dictar las normas que sean precisas en ejecución de lo dispues-
to en el presente Decreto.

SEGUNDA.–Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de octubre de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

D.O.E.—Número 129 7 Noviembre 1996 5407



I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, sobre
delegación de competencias en materia de
personal.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y el 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en aras de
principios de celeridad y eficacia exigibles en el funcionamiento de
la Administración, por medio de la presente,

R E S U E L V O

Delegar las atribuciones conferidas por el artículo 7, apartados c)

«Autorizar los desplazamientos que deban realizarse por razón del
servicio», g) «Autorizar la asistencia a cursos de selección, forma-
ción y perfeccionamiento del personal» e y) «la concesión de per-
misos y licencias», del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atri-
bución de competencias en materia de personal, en los siguientes
términos:

1.–En el Jefe de Servicio Territorial de Cáceres, las del personal
adscrito a dichas dependencias.

2.–En el Jefe de Servicio Territorial de Badajoz, las del personal
adscrito a dichas dependencias

DISPOSICION FINAL: La presente entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura

Mérida, 4 de noviembre de 1996.

El Secretario General Técnico,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se acuerda publicar la de 23 de agosto de
1996, a efectos de notificación a la
empresa «Promociones y Construcciones de
Andalucía, S.A.».

Habiéndose intentado notificar a la empresa «Promociones y Cons-
trucciones de Andalucía, S.A.» la Resolución de esta Secretaría Ge-
neral Técnica de 23 de agosto de 1996, y no habiendo sido posi-
ble practicarla, acuerdo:

Primero: Notificar su contenido por los medios previstos en el art.
49.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 27-11-92) de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, haciendo público que la indicada Re-
solución es del siguiente tenor literal:

«Vista la propuesta de resolución del contrato suscrito entre esta
Consejería y la empresa “Promociones y Construcciones de Andalu-
cía, S.A.”, para la construcción de 10 viviendas de promoción pú-
blica en Táliga y obrando en el expediente los siguientes

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Una vez cumplimentados los trámites previstos en la legislación de
contratos del Estado, se adjudicó a la empresa “Promociones y Cons-
trucciones de Andalucía, S.A.”, el contrato de obras para la construc-
ción de 10 viviendas de promoción pública en Táliga, Expediente BA-
92/020, que fue formalizado en documento administrativo el día 11
de agosto de 1992, por precio de 51.070.800 pesetas.

Se estableció en dicho contrato un plazo de ejecución de 12 me-
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ses, y quedó determinada como fecha prevista de finalización de
las obras la del día 20 de agosto de 1993.

Se concedieron sucesivas prórrogas, una de cinco meses que fue
aprobada por Resolución de la Dirección General de Urbanismo, Ar-
quitectura y Vivienda de fecha 22 de noviembre de 1993, estable-
ciéndose como fecha fin de obra el 15 de marzo de 1994, y otra
que fue aprobada por Resolución de fecha 11 de abril de 1994,
concediéndose un plazo de tres meses, por lo que la fecha de fi-
nalización se fijó el 15 de junio de 1994.

A solicitud de la empresa se intentó la recepción provisional el día
20 de diciembre de 1994, que resultó negativa, por haberse detec-
tado en la obra un gran número de anomalías técnicas y además
por no haber aportado los documentos necesarios (Boletines de
enganche, Seguro de Incendios, etc.) ni las llaves de las viviendas.
La segunda recepción provisional también negativa, se efectuó el
17 de febrero de 1995. Se autorizó una tercera recepción median-
te Resolución de la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Vivienda de fecha 27 de marzo de 1995, para el día 17 de abril
del mismo año, a la que no asistió la empresa adjudicataria.

Antes de finalizar el periodo de garantía el Ayuntamiento de Táliga
notificó a esta Consejería el gran número de deficiencias que no
reparadas por la empresa. Se inició el expediente de Resolución de
contrato, previa propuesta del Servicio de Normativa y Control, no-
tificando y dando trámite de audiencia a los interesados (empresa
y avalistas), no personándose el avalista, Cía. Española de Seguros y
Reaseguros de Crédito y Caución, S.A.. En cuanto a la empresa no
fue posible practicar la notificación en el domicilio social, por lo
que se publicó en el Diario Oficial de Extremadura de fecha 6 de
junio de 1996.

El Consejo de Gobierno en sesión de fecha 2 de julio de 1996,
autorizó la resolución del contrato.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

– I –

Esta Secretaría General Técnica es competente para dictar la pre-
sente Resolución en virtud de la delegación de facultades que le
fueron conferidas en materia de contratación por Orden de 2 de
octubre de 1995 (D.O.E. n.º 118, de 7 de octubre), del Excmo. Sr.
Consejero.

– II –

A tenor de los hechos que han quedado relacionados el contratista
está incurso en la causa prevista en el art. 112 g) y h) de la Ley

13/l995, de 18 de mayo (BOE 119, de 19-5-95), de Contratos de
las Administraciones Públicas, por lo que procede resolver el con-
trato establecido con el mismo.

– III –

Fundándose la resolución en la citada causa legal, procede poner
esta Resolución en conocimiento de la Junta Consultiva de Contra-
tación Administrativa, al efecto previsto en el párrafo 1 del art. 13
del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, (BOE N.º 70, de 21-3-
96), de la Ley mencionada en el párrafo anterior.

Vistas las normas citadas, así como los arts. l57, 159 y 160 del
Reglamento General de Contratación del Estado, y demás de gene-
ral y pertinente aplicación, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

1.º Resolver el contrato suscrito con la empresa “Promociones y
Construcciones de Andalucía, S.A.”, para la construcción de 10 vi-
viendas de promoción pública en Táliga.

2.º Proceder a la incautación de la garantía definitiva depositada
en Ministerio de Economía y Hacienda, Caja General de Depósitos,
Sucursal de Sevilla, con el número de depósito 92-835, y por im-
porte de 2.367.837 pesetas.

3.º Iniciar pieza separada para la fijación de daños y perjuicios
causados a la Administración.

4.º Comunicar la presente Resolución a la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa al efecto previsto en el párrafo 1 del art.
13 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo (BOE N.º 70, de
21-3-96).»

Segundo: Informar a la citada empresa de que contra dicha Reso-
lución puede interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, previa comunicación a esta Secretaría General Técnica,
según dispone el art. 110.3 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Mérida, 21 de octubre de 1996.

El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO 
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I V .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

PROVIDENCIA de 17 de octubre de 1996,
sobre recurso de inconstitucionalidad número
3540/1996, promovido por el Presidente del
Gobierno contra determinados preceptos de la
Ley de la Asamblea de Extremadura 2/1996,
de 25 de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de octubre actual,
ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad número
3540/1996, promovido por el Presidente del Gobierno contra el
artículo 14, en conexión con el último párrafo del artículo 6, y
contra el párrafo primero de la disposición transitoria tercera y la

disposición transitoria cuarta de la Ley de la Asamblea de Extre-
madura 2/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Y se hace saber que por el
Presidente del Gobierno se ha invocado el artículo 161.2 de la
Constitución, lo que produce la suspensión de la vigencia y aplica-
ción de los preceptos impugnados desde la fecha de interposición
del recurso, 1 de octubre de 1996, para las partes del proceso, y
desde el día en el que aparezca publicada la suspensión en el
«Boletín Oficial del Estado» para los terceros.

Madrid, 17 de octubre de 1996.

El Presidente del Tribunal Constitucional,
RODRIGUEZ BEREIJO 

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación para la
realización del proyecto y ejecución de las
obras de «Inyecciones e impermeabilización
en la presa de Garciaz».

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura, Servicio de Obras Hidráulicas.

c) Número de expediente: 953HC026A201.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Realización del proyecto y ejecución de las
obras «Inyecciones e impermeabilización en la presa de Garciaz».

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de 9 de mayo de 1996.

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso de proyecto y ejecución de obra.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 18.000.000 de Ptas.

5. ADJUDICACION

a) Fecha: 11 de octubre de 1996.

b) Contratista: Geotécnia y Cimientos, S.A. (GEOCISA)

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 16.219.700 Ptas.

Mérida, 28 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(O. 2-10-95 D.O.E. n.º 118 de 7-10-95), RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación para la
realización del proyecto y ejecución de las
obras de «Inyecciones e impermeabilización
en la presa de Herrera de Alcántara».

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura, Servicio de Obras Hidráulicas.

c) Número de expediente: 953HC027A201.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Realización del proyecto y ejecución de
las obras «Inyecciones e impermeabilización en la presa de Herre-
ra de Alcántara».

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de 9 de mayo de 1996.

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso de proyecto y ejecución de obra.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 10.000.000 de Ptas.

5. ADJUDICACION

a) Fecha: 11 de octubre de 1996.

b) Contratista: Ingemisa Servicios, S.A. (INSERSA)

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 9.914.559 Ptas.

Mérida, 28 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(O. 2-10-95 D.O.E. n.º 118 de 7-10-95), RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación para la
realización del proyecto y ejecución de las
obras de «Inyecciones e impermeabilización
en la presa de Hervás».

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura, Servicio de Obras Hidráulicas.

c) Número de expediente: 953HC024A201.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Realización del proyecto y ejecución de
las obras «Inyecciones e impermeabilización en la presa de Her-
vás».

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de 9 de mayo de 1996.

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso de proyecto y ejecución de obra.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 44.000.000 de Ptas.

5. ADJUDICACION

a) Fecha: 11 de octubre de 1996.

b) Contratista: Sondeos, Inyecciones y Trabajos Especiales, S.A. (SITE)

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 42.197.967 Ptas.

Mérida, 28 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(O. 2-10-95 D.O.E. n.º 118 de 7-10-95), RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación para la
realización del proyecto y ejecución de las
obras de «Inyecciones e impermeabilización
en la presa de Madroñera».

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura, Servicio de Obras Hidráulicas.

c) Número de expediente: 953HC025A201.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Realización del proyecto y ejecución de
las obras «Inyecciones e impermeabilización en la presa de Madro-
ñera».

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de 9 de mayo de 1996.

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso de proyecto y ejecución de obra.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 25.000.000 de Ptas.

5. ADJUDICACION

a) Fecha: 11 de octubre de 1996.

b) Contratista: Consolidación de Terrenos, S.A. (CONTESA)

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 20.600.730 Ptas.

Mérida, 28 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(O. 2-10-95 D.O.E. n.º 118 de 7-10-95), RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación para la
realización del proyecto y ejecución de las
obras de «Mejora del abastecimiento de
agua en Burguillos del Cerro».

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura, Servicio de Obras Hidráulicas.

c) Número de expediente: 953HB028A201.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Realización del proyecto y ejecución de
las obras «Mejora del abastecimiento de agua en Burguillos del
Cerro».

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de 9 de mayo de 1996.

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso de proyecto y ejecución de obra.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 45.000.000 de Ptas.

5. ADJUDICACION

a) Fecha: 11 de octubre de 1996.

b) Contratista: SENPA, S.A.–TECNOAGUA, S.A. (UTE)

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 42.937.219 Ptas.

Mérida, 28 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(O. 2-10-95 D.O.E. n.º 118 de 7-10-95), RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 29 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Abastecimiento de agua a Villamiel.

Para la ejecución de la obra: Abastecimiento de agua a Villamiel, es
necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubica-
ción y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 26 de septiembre de
1996, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana s/n., donde,
asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a su dis-
posición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 29 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 30 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la
que se anuncia concurso abierto con
admisión de variantes para la contratación
de las obras de desdoblamiento de
calzada en la carretera BA-200, de
Badajoz a Valverde de Leganés, tramo
urbano de Badajoz.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura

c) Número de expediente: 953CB012A106.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Desdoblamiento de Calzada en la Carre-
tera BA-200, de Badajoz a Valverde de Leganés. Tramo Urbano de
Badajoz.

b) División por lotes y número: Ninguno

c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz

d) Plazo de ejecución: 6 meses

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 209.125.076 Ptas.

5. GARANTIAS

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del Presupuesto Máximo de Licitación.

6. OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio Regional
de Carreteras

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: (924) 38 55 22.

e) Telefax: (924) 38 54 29.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
3.12.96.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 6 d

E 1 e

G 4 e

I 1 e

b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8. PRESENTACION DE LAS OFERTAS

a) Fecha límite de presentación: 3-12-96 (12 horas)

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Hasta 1 variante.

9. APERTURA DE OFERTAS

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 11-12-96.

e) Hora: 11 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES: –

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
D.O.E y prensa regional.
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12. FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL DOCE: –

Mérida, 30 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
2-10-95 (D.O.E. 7-10-95), RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se convoca por procedimiento abierto
mediante concurso sin variantes la
contratación de las obras de construcción de
8 viviendas en la localidad de Holguera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: CC-96/005.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública

b) División por lotes y número: No existen.

c) Lugar de ejecución: Holguera.

d) Plazo de ejecución: 12 meses

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 43.536.660 Ptas.

5. GARANTIAS

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 1.741.466 Ptas.

6. OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b)

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-38 54 70 y 38 55 65.

e) Telefax: 924-38 54 26.

Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha
límite de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 c

b) Otros requisitos: –

8. PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACION

a) Fecha límite de presentación: 21 de noviembre de 1996 a las
14 horas.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9. APERTURA DE OFERTAS

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 25 de noviembre de 1996.

e) Hora: 9,30 horas.
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10. OTRAS INFORMACIONES: –

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 4 de noviembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de noviembre de
1996, de la Secretaría General Técnica,
por la que se convoca por procedimiento
abierto mediante concurso sin variantes la
contratación de las obras de construcción
de 8 viviendas en la localidad de
Conquista de la Sierra.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: CC-94/007.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública

b) División por lotes y número: No existen.

c) Lugar de ejecución: Conquista de la Sierra.

d) Plazo de ejecución: 12 meses

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 44.773.764 Ptas.

5. GARANTIAS

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 1.790.951 Ptas.

6. OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b)

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-38 54 70 y 38 55 65.

e) Telefax: 924-38 54 26.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 c

b) Otros requisitos: –

8. PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACION

a) Fecha límite de presentación: 21 de noviembre de 1996 a las
14 horas.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9. APERTURA DE OFERTAS

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 25 de noviembre de 1996.

e) Hora: 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES: –

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 4 de noviembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se convoca por procedimiento abierto
mediante concurso sin variantes la
contratación de las obras de construcción de
8 viviendas en la localidad de Zarza de
Montánchez.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: CC-96/011.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública

b) División por lotes y número: No existen.

c) Lugar de ejecución: Zarza de Montánchez.

d) Plazo de ejecución: 11 meses

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 41.399.638 Ptas.

5. GARANTIAS

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 1.655.985 Ptas.

6. OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b)

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-38 54 70 y 38 55 65.

e) Telefax: 924-38 54 26.

Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha
límite de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 c

b) Otros requisitos: –

8. PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACION

a) Fecha límite de presentación: 21 de noviembre de 1996 a las
14 horas.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

5426 7 Noviembre 1996 D.O.E.—Número 129



e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9. APERTURA DE OFERTAS

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 25 de noviembre de 1996.

e) Hora: 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES: –

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 4 de noviembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se convoca por procedimiento abierto
mediante concurso sin variantes la
contratación de las obras de construcción de
5 viviendas en la localidad de Acedera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: BA-95/015.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública

b) División por lotes y número: No existen.

c) Lugar de ejecución: Acedera.

d) Plazo de ejecución: 10 meses

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 25.668.795 Ptas.

5. GARANTIAS

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 1.026.752 Ptas.

6. OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b)

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-38 54 70 y 38 55 65.

e) Telefax: 924-38 54 26.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 c

b) Otros requisitos: –

8. PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACION

a) Fecha límite de presentación: 21 de noviembre de 1996 a las
14 horas.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9. APERTURA DE OFERTAS

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 25 de noviembre de 1996.

e) Hora: 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES: –

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 4 de noviembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de noviembre de
1996, de la Secretaría General Técnica,
por la que se convoca por procedimiento
abierto mediante concurso sin variantes la
contratación de las obras de 8 viviendas
en la localidad de Villanueva de la Sierra.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: CC-96/010.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública

b) División por lotes y número: No existen.

c) Lugar de ejecución: Villanueva de la Sierra.

d) Plazo de ejecución: 12 meses

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 43.339.312 Ptas.

5. GARANTIAS

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 1.733.572 Ptas.

6. OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b)

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-38 54 70 y 38 55 65.

e) Telefax: 924-38 54 26.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 c

b) Otros requisitos: –

8. PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACION

a) Fecha límite de presentación: 21 de noviembre de 1996 a las
14 horas.
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b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9. APERTURA DE OFERTAS

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 25 de noviembre de 1996.

e) Hora: 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES: –

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 4 de noviembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 8 viviendas en la
localidad de Malpartida de la Serena.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: BA-96/005.

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública

b) División por lotes y número: No existen.

c) Lugar de ejecución: Malpartida de la Serena.

d) Plazo de ejecución: 12 meses

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 42.602.365 Ptas.

5. GARANTIAS

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 1.704.095 Ptas.

6. OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b)

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-38 54 70 y 38 55 65.

e) Telefax: 924-38 54 26.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 c

b) Otros requisitos: –
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8. PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACION

a) Fecha límite de presentación: 21 de noviembre de 1996 a las
14 horas.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9. APERTURA DE OFERTAS

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 25 de noviembre de 1996.

e) Hora: 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES: –

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 4 de noviembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 21 de octubre de 1996, sobre
construcción de hipermercado del mueble,
Ctra. Badajoz-Sevilla, P.K. 4,700, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d. del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto.

Construcción de hipermercado del mueble, Ctra. Badajoz-Sevilla, p.k.
4,700, promovido por José Manuel Nogales Benítez, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Sta.
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 21 de octubre de 1996.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

AYUNTAMIENTO DE ESPARRAGALEJO

EDICTO de 15 de octubre de 1996, sobre
convocatoria de consurso-oposición, por
promoción interna, de una plaza de
Administrativo de Administración General.

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 231, de fecha 4 de
Octubre de 1996, aparecen publicadas íntegramente las Bases de
la convocatoria para la provisión de una plaza de Administrativo
de Administración General, vacante en la plantilla de este Ayun-
tamiento, mediante concurso-oposición. El plazo de presentación
de solicitudes será de 20 días naturales, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Esparragalejo, 15 de octubre de 1996.–El Alcalde, PEDRO ANTUNEZ
ALVAREZ. 

AYUNTAMIENTO DE JARAIZ DE LA VERA

ANUNCIO de 28 de octubre de 1996, sobre
modificaciones puntuales a las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 23 de octubre de 1996, acordó aprobar inicialmente
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las Modificaciones Puntuales 96-00 a 96-26, ambas inclusive, de
las Normas Subsidiarias Municipales de Jaraíz de La Vera, elabora-
das por la Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad In-
termunicipal de La Vera y figurando como Arquitecto-Redactor de
las mismas D. José Timón Tiemblo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 128 de la
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se so-
meten a información pública, mediante anuncios en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cá-
ceres, así como en el periódico-diario Hoy, durante el plazo de un
mes, a contar desde la fecha de publicación del último de los bo-
letines oficiales en que aparezca insertado este anuncio.

Durante dicho plazo cualquier persona, física o jurídica, podrá co-
nocer y examinar la documentación integrante de las Modificacio-
nes en la Secretaría General de este Ayuntamiento, en horas de
oficina, y formular las alegaciones u observaciones que se estimen
pertinentes.

Jaraíz de la Vera, 28 de octubre de 1996.–El Alcalde, ANTONIO OR-
TEGA GRANADO.

FEDERACION EXTREMEÑA DE ATLETISMO

CORRECCION de errores al Anuncio de 1 de
octubre de 1996, sobre elecciones a
miembros de la Asamblea General y
Presidente de la Federación Extremeña de
Atletismo.

Apreciados errores en el Anexo del Anuncio de referencia, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura núm. 118 de 10 de octubre
de 1996, se procede a su oportuna rectificación mediante la publi-
cación íntegra del citado Anexo que sustituye al que figura en la
página 5069 del citado Diario.
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REGLAMENTO DE ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACION EXTREMEÑA DE ATLETISMO

A N E X O   I I

Calendario Electoral

PLAZO ACTUACION

Día 7 NOV. Convocatoria de elecciones. Publicación del reglamento electoral.
Día 8 NOV. Constitución de la Junta Electoral Federativa.
Días 9 a 14 NOV. Exposición del censo electoral y presentación de reclamaciones al mismo.
Día 14 NOV. Resolución de reclamaciones al censo electoral
Días 15 a 18 NOV. Presentación de posibles recursos ante el Comité de Garantías Electorales.
Día 20 NOV. Resolución de recursos por el Comité de Garantías Electorales.
Días 21 a 25 NOV. Presentación de candidaturas a los diferentes estamentos de la Asamblea General.
Día 26 NOV. Publicación de candidaturas presentadas en los lugares previstos en el reglamento.
Días 27 a 29 NOV. Presentación de reclamaciones a las candidaturas.
Día 29 NOV. Resolución de reclamaciones y proclamación de candidatos a la Asamblea General.
Días 30 a 9 DIC. Presentación de posibles recursos ante el Comité de Garantías Electorales.
Día 11 DIC. Resolución de recursos por el Comité de Garantías Electorales.
Día 13 DIC. Celebración de las votaciones.
Día 14 DIC. Publicación de los resultados electorales provisionales.
Días 16 a 18 DIC. Plazo de presentación de reclamaciones.

Día 18 DIC.
Resolución de reclamaciones y proclamación de candidatos electos.
Publicación de la composición de la Asamblea General.

Día 19 a 27 DIC. Presentación de posibles recursos ante el Comité de Garantías Electorales.
Día 30 DIC. Resolución de recursos por el Comité de Garantías Electorales.

Día 31 DIC.
Convocatoria de elecciones a presidente, especificando lugar, día y hora de la celebración de la Asam-
blea General.

Días 31 a 7 ENE. Presentación de candidaturas a presidente.
Día 7 ENE. Proclamación de candidaturas presentadas.
Días 8 a 10 ENE. Presentación de posibles reclamaciones a las candidaturas presentadas.
Día 10 ENE. Resolución de las reclamaciones presentadas.
Días 11 a 18 ENE. Presentación de posibles recursos ante el Comité de Garantías Electorales.
Día 21 ENE. Resolución de recursos por el Comité de Garantías Electorales.
Día 23 ENE. Celebración de Asamblea General para la elección de presidente.
Días 24 a 27 ENE. Presentación de posibles impugnaciones a las elecciones.
Día 27 ENE. Resolución de las impugnaciones presentadas y proclamación de resultados definitivos.
Días 28 a 4 FEB. Presentación de posibles recursos ante el Comité de Garantías Electorales.
Día 7 FEB. Resolución de recursos por el Comité de Garantias Electorales.
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